
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

        
     

Bogotá, D.C.,  3 de febrero de 2022                                              
Auto Interlocutorio No. 031 

 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013335-017-2013-00152-001 
Demandante: María Mercedes Fajardo Yepes. 
Demandado: Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Ministerio de Salud y Protección Social en 
representación de la ESE Luis Carlos Galán Sarmiento. 
 
Asunto: Desistimiento pretensiones de la demanda  

 
Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda formulada 
por la parte demandante a través de memorial radicado ante este Despacho el día 06 de diciembre de 2021 
visto a PDF “26CorreoDesistimiento”. 
 
El artículo 314 del CGP2, aplicable por remisión del artículo 306 del CPACA, regula el desistimiento de las 
pretensiones de demanda estableciendo que, para la procedencia del mismo se requiere que sea presentado 
por la parte actora o su apoderado facultado expresamente para desistir, que el mismo sea incondicional, salvo 
acuerdo entre las partes, que la demanda, en virtud de su naturaleza sea desistible y que no se haya proferido 
sentencia que ponga fin al proceso. 
 
Por lo anterior, teniendo en cuenta que el desistimiento fue formulado directamente por la accionante, señora María 
Mercedes Fajardo Yepes  y dentro de las actuaciones no se ha dictado sentencia, estima este Despacho procedente 
aceptar el desistimiento requerido. Aunado a lo anterior esta oficina judicial no evidencia temeridad o mala fe en las 
actuaciones desplegadas por la parte accionante por lo que no se le condenará en costas. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecisiete Administrativo Oral De Bogotá, DISPONE: 
 
PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento formulado por la parte accionante y ordenar la terminación del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO. - SIN COSTAS conforme con lo expuesto en precedencia. 
 
TERCERO: ORDÉNASE el archivo del expediente previa constancias a que haya lugar en el Sistema Siglo 
XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

                                                           
1 makey18@gmail.com notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co chgonza@minhacienda.gov.co 
notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co jescallon@minsalud.gov.co makey18@hotmail.com  
2 “ARTICULO 314. Desistimiento de la demanda. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.  
Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 
producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
(..).” 
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Juzgado Diecisiete Administrativo De Bogota D.C. 
Jadmin17bta@notificacionesrj.gov.co 

 Dirección Cra.57 No. 43-91, piso 4 

 
 
JARA 

 

 
  
La anterior decisión se notifica por estado el cual se encuentra fijado en el micrositio de la página web del juzgado en 4 
febrero de 2022 a las 8:00am. De igual forma se envía por el canal digital o medio electrónico señalado por las partes. 
YUDI ALEXANDRA PAEZ CARRILLO. Secretaria. 
 

 
 
  
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luz Matilde Adaime Cabrera 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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